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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Delegaciones 

ANDALUCIA 

Resoluá/JII por la que se COl/l'Oca el lévalllall1u.'nto de 
aclll.l' ¡)Fcrias a la ocupac/lJ¡¡ dc lusf/neos afédw/¡H Jlor 
d oleoducto «.-lraha/-Md/aKa,'¡, Jlforillda d(' SCI'tlla 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 17 di:' 
CIH'W de 1991, se hu declarado la urgente ofupación 
de lo!> biL'ncs y derechos al'L"'Ctados por el okoductor 
((t\rahal-Málag¡l)). que di~urrc en ta prmincia <.k 
Sevilla por los te-rminos municipales de El Arahal. 
Morón de la Frontera, La Puebla de Cazalla, Osuna, 
Villallueva de San Juan y El Sau<.'ejo. Las ohras dd 
rdi:rido oleoducto fueron dedilfadas de utilidad 
públíta por Real Decreto 656j1990. de 18 de maHl 
«(Boletín Oficial del Estado}) numero 115, dd 25). 

En su "il1ud esla Dek"gación dd Gobierno, CI1 

cumplimiento de lo dispuesto l'n c1artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forlosa, ha resuclto com ocar a 
los titubres de bienes y dertthos afC'Ctados para qul.' 
(Omparelt'an l'n los Ayuntamientos donde radK'alll¡¡~ 
fincas akct<ldas, como punto de reunión parJ, de 
conformidad ('on el procedimiento que establece el 
cit<ldo artículo, llevar a cabo el levantamiento de l<ls 
¡lctas pr('Via<, a la ocupación y, s.i procediera, el de las 
de ocupación deJinitiva, 
Todo~ lo>; Interesados, asi como las personas que 

sean titulares de cualesquiera clase de derecho o 
Inh~ri.'"" sohre los bienes afectados, deberán aCmilr 
per:,olJalmellk' o repn'senlados por pcrsona d('bida
mellle autoritada, aportando los dOCUl1lenl()~ acrcdi
latlVOS de su titularidad y el último rl.'t"ibo de la 
contribut>ión, pudiéndose acompañar de sus Peritos y 
un Notario, a ""U cosla, si lo estiman oportuno. 

f ,o:, kvantamienlO~ tendrán lugar los próximos 
día:,: 

16 Y 17 de marzo, Ayuntamiento de El Arahal. 
18 de marlO, Ayuntamiento de Morón de la Fron

tera. 
23 y 24 de marzo, Ayuntamiento de La Pueblo de 

Cazalla, 
26 de marzo, Ayuntamiento de Villanueva dv S.lO 

Juan, 
25, 27 Y 30 de marzo, Ayunta.miento de El SaufeJl1 
:~n de marzo, Ayuntamiento de Osuna, 

Lo que Sl' I.'omunicani. a t'ada interesado mediante 
la nportuna c('dula dc citación individual, signifk;:in
dthe qlll' esta publicación Se realiza igualmente a los 
ekclo.<. que determina el articulo 80,3 de la l..c:-. de 
Procedimiento i\dministrati\o, en los casos de titular 
dL',>colH.x:ido ¡) paradero ignorado. 

En el expediente expropialorio, la ~(Comp;.l1'¡ia 

Arrendataria del Monopolio d<.' Petrókos, Sociedad 
Anónima» KAMPSA), aSlImira la condición dl' OCne
liciaria, 

Sevilla, 13 de febrero de J 992.-EI Delegado dd 
Gobierno, p, D" el Director provincíal de Indu,>Iria. 
Andn;s Herram Solcr.-2.135-D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Turismo 
y Empleo 

Ik afundo eon lo dispuesto en el arlku!n 9.0 del 
DnTelu .26 ¡ 7, 196ó. de 20 de octubre y ,'11 el ;¡rtkulo 
!O dl'1 Reg.lamento de la l.ey 10/1966. ek ¡ 8 dI.' marzo. 
aprüb:\do P!)!" ])~·en. .. io 2619jl QM, de 20 de octubre, se 
col1c~'dl' un platO tic treinta dias hábiles, cnntad()!i a 
panir ch.'1 día Siguiente de la pubhe-Jción dI.' estc 
d!lUlleip j1<\ra la pfl'<.;cntación dc reclamaciollc5en esta 
COl1st'jería, ~obrl' la siguiente solí"itúd de autori:m
no!) ,¡dmifli\tralha y aprohal."Íón d" pnlyecto, as.í 
C0l110 ltl ¡JI.'I,Jar,IClon. ('1\ concreto de su utilidad 
pública 

L:\pedil'j'¡fl" nQ30/A T -4899. 
~(lItCJl~l\H{', «~j¡droek'ctnca de! CantáhriUl. SOÓI.'

d,ui AnOlll11l<I». 

lllM¡jlaClóll_ Centro dt> transformaCión tipo illt(~m
pen,' wlm: pl'<,;te l11elá!i('odc 100 K VA de pOlcnciacn 
tb\[' 2n K\';S2_ linea aé-rca, alta iCnslon triÜ'ts,k'l, 
alH1ICnl,\-('lún al CTL longitud 175 metros, form<lda 
por (ondll('\orl'~ tipo. L-\-78, soba' ap(lyu"-' me¡j!icos. 

l,mpla¡,ll11ll'nto: ()odán; támino municipal dt: 
S.lb". 

Objeto: \ll'jorard sumilll~ho dc t'nngía l'lt'ctríta a 
I;! !,)!l,-'I 

I'rc,:>uplll''>¡U: ! . .1,N.475 p<-'<';l'ta., 

(hle-do. Ih de t'ncro dc IY91.-EI Con\t'jero,
! 0'!4-0. 

* 
I)e acut'ldo con lo dispuc!o.to en e! articulo QY del 

IXncto 2617/l9fl6. de 20 di..' n .. :lubrl' \' en d artículo 
10 ud Regla!l1l"nto de la ley IOj1966. de 18 de marzo, 
ilpmhndo por Decreto ]619/1966, de 10 de octubre. ,<;c 

wnn:dc un rl<l1o de treinta días habik..-. contados a 
partir dd día sigulI.'ntc de la publicación tk este 
anuncio para In prl~s('ntaCión de redamaeionc~ ('n esta 
(·nnwil'ria. ,>obre la siguiente solicitud de alitOl;l.a
don "dmini<¡tiati\a y aprohaóón de proyecto, asi 
úlmo la dedaraClún, ('n concreto d(' su utilidad 
púhlil'<1 

1. xpcdicntc: 779JJ/AT -4902, 
~u¡il'jlallll.': ~~Hidrockl'trica del (';.wlahm'{), Soóc

dad ,--\nónil1li:l}). 
IO!i.talauÓn: Centro de tran~formación tipo intem

pt.:ll(' \obr(' ¡Xhk metálico dt.:nominadlJ ~Alu(m, de 
'::51} K VA de ¡mt\.'l1cia, en da~~ 20 K V IB2. 

1. ilwa alla len!o.ión. aen'a de 129 Illetro .. de longiHld, 
;:dl1lJl'nl.auón al t '1 L formada por conductores tipo 
L\.-7S, sohn' ¡Ipnyo~ ml"!rilicm, 

rmp!:l/,Ull\l"n1o: Santiago de! Monte_ C¡¡~tri!!on, 
Ohyto: SUllllOi\tro de energía dl'rtri,'a i.I la 70n<l, 
Pll'\llpUt',,10: 1,519.435 peseta". 

Ovu:do. 2:\ de COl'ro de 1991,-F! t 'onst:iero,-
1 I OJ-.f). 

* Lk 'H:lKrdo con lo dlspue!i.to en el artículo 9,° del 
Ix'n'do 26 I 7! I 966, dI.' 20 de octubre \' en el artículo 
I ti lid ReglamL'nto oc la Ley 101 I 966, de: 18 de marl.O, 

aprobado por [kcreto 261911966, de 20 de OI.'tubrl', se 
conccde un plal.O de trónta días hábiles, contados a 
partIr del día slguiellte de la publicación de este 
¡l111ll!Cio para la presentación de rt'damaóones en esIa 
<. 'on!>Cjería, ~obre la siguiente solicitud de autorÍla
don admini:<.tralÍvi.I y aprobación de proyecto, ¡¡si 
como la decl.1ral'ÍÚn, en concrcto de su utilidad 
públi-eil: 

E'\D<.,<lientc: 77032jAT -4~OI, 
~o¡¡Cltant(': "Hidrol"ló::trica del Cantúhri('o, Socie

dad --\.nflm'm;:r». 
In<.;talación: Centro de transformación tipo intem

perie, dellominado el «Parque)} de 400 K V A de 
pOh'nda, cn clase 20 K V/R2, 

Ltll¡;<l "uhlnránea alta temión a 10 KV, longitud 
140 metros, nmductüres DHV 11120 K V I x 140 
lllllinlt'lro"i cuadrados, Alumínio, ali1ll('!llación al 
rt'nlro de transformación insertado en la línea subte
rnllwa dl' l>cntro de transformación «Camposob}, a 
<'eJl\i'o de tr;l!l',formacíón «(La MIJratin<l)). 

f mpla¡alllknto: El Parque, Gr:¡do. 
0bjt'tll: Surnini:<.tfo de energía ekdrica a la lOna. 
P1T')UPUl"'i\O: 4,5::17,000 pc.-,eta<¡, 

Ovicdo, 24 de enero de I Y91 ,-El Consejero,-
1,ln4-D, 

* De acuerdo \.'{m lo dispuesto en el artículo 9. o del 
Dccrdo 2617/1%6. de 20 de octubre y CIl el artículo 
10 del Rl1~IHml.'nto dc la ley IOjl966, de 18 de marzo, 
aprohado por l.k"'cfeto 1619/1966, de 20 de octuhre, se 
tonn'lk un plalO de trcinta dins háhiks, contados a 
panir del día síguiente de la publicación de este 
anuncio para la prescntadón de reclamaciones en esla 
('on..,('j~Tía, sobn' la sigukn1e solicitud de autoriza
nón adminl<;trativa y aprobaclon de proyecto, asi 
('OIllO la declaración. en concreto de su utilidad 
Púhlic;)' 

Expedienle: 77hB/" T·4882, 
Solicit"nk: «ltidroclcctrica del Cantábrico, SO(.'ic

dad Anónima», 
Inswlación: rl.'ntro de transformación tipo intem

l:>el íe !o.obrl.' postl' met:ilico de 50 K VA de potencia, en 
da<.;e 11 KV/R! 

f.mplaJ:<llnienlo: San T\1artín de Lodón. Belmonte 
de- Mllanda. 

OQicto: Mejorar.eI ~I.'r\'lcio ekrtrico de la zona. 
PrnUpllC\tO: ).700,3l)5 pcscta\. 

(hiedo, 24 de coero de 1991.-EI Consejero,
!,I05-D, 

* 
De acuerdo con lo dispuesto l'll el arti{:ulo 9.0 del 

[>Cerdo 26! 7/ !9óó, tk 20 de ol.'tubrl.' y en el articulo 
10 del Reglamento de la Ley IOjl966, de 18 de mar/o. 
aprobado por Dl.'tTt'to 2619f 1966, de ::!O de ol'tubre, se 
COIlCl. ... (,k un pl,l/o dI.' treinta dias hábiil's, I.'ontados a 
p;¡rtir del dia \¡guicntc dc la publicacion de este 
,lOullciu para la pn'sentación de redamadoncs ('n esta 
CO!1<,ejería, "obre la siguiente solicitud de autorila· 
clon administrativa y aprobación de proyecto, aSl 
como la ded¡¡racíón. en toncreto de su utilidad 
pública: 

Expcdl('nlt': 77634jAT~4883, 
Solicitante: «Hidrocléetrica del CantábrÍl.'o, Socie

dad Anónima», 
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Instaladón: Centro de transformación tipo caseta 
~(Altamira» de 630 KVA a 22/0.38 KV Y cable 
subterráneo de alimentación de' 180 metros de longi
tud. formado por conductor DHV 12/20 KV 3(1 por 
240} K AL + H16, insertado en el actual centro de 
transformación «Instituto» a centro de transforma
ción «PolidC'portivo», 

Emplalumícnto: Calle Altamira, Luanco, Gozón. 
Objeto: Suministro de encrgia c~ctrica a la zona. 
Presupuesto: 5.249.000 pesetas. 

Oviedo, 24 de enero de 1991.-EI Conscjcro.-
1.098·D. 

* 
Dc acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966, de 20 de octubre y en el artículo 
JOde! Reglamento d(' la ley IOj1966, dl' 18 de marzo, 
Olprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se 
concede un plazo de treinta días hábiles, contados a 
partír del día siguiente de la publícación de cste 
anuncio para la prescntación de reclamaciones en esta 
ConscJería, sobre la siguient(' solicitud de autoriza
ción administrativa: y aprobación de proyecto, asi . 
('omo la dedaración, en concreto de su utilidad 
pública: 

Expediente: 77931/AT~4900, 
Sohcitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Soóc

dad Anónima». 
Instalación: Centro dc transformación tipo interior, 

dt.'llominado «La Cruz», de 400 KVA de potencia, en 
(:Iase 20 KV"jB2. linea subterránea a 20 KV de 
alimentación al centro de transformación, conducto
res 11/20 KV [ x 240 milímetroscuadrados, Alumi
nio de 270 mc-tros. inscnado en la Ií,!ea subterránea 
tI.: centro de transformación «El Belado» a centro de 
transformación «La ROr». 

Sábado 29 febrero 1992 

Empl;:l.Lumienlo: Grupo dt' viviendas los Nigeri~ 
no!., barrio La Resquetina (Grado). 

ObJ('to: Suministro dc energía elcctrica a la zona. 
Pr..:supuesto: 6,357,000 pesetas. 

Oviedo, 24 de enero de 199L-El Consejero.
L 101-0. 

* 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.° del 

DCl:re-to 2617f! 966, de 20.de octubre y en el artículo 
iD del Reglamento de IR'Ley 10/1966. de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre, se 
concede un plazo de treinta dias hábiles, contadoS: a 
partir del día siguiente de la, publicación de este 
anuncio para la presentación de reclamaciones en eSla 
Con!-".l'jl'ria, sobre la siguiente solicitud de autoriza
(Ion administrativa y aproU;:lción de proyecto, así 
como la declaración, {'n concreto de' su utilidad 
Imb¡¡ta: 

Expl.'dil:nlc: 77929fAT-4898. 
S<JI¡-citantc: «Hidmcléctrira del ('antábrico, Socie

dad -\nÚnima». 
In~lalaClón: Variaciones en la línea aérea alta ten

~Ión ¡\ 20 KV, (Rorncllana-Pravia». entre los apoyos 
l\lJllh.'fOS 7 y 8, longitud 2.! 3 metros y entre los 
numeros Ji) al 23, longitud 1.491 metros. Derivacio
nc~ a centro de transformación «luefCeS», longitud 
101 metros y a centro dc transformación «Repollcs». 
longitud 100 Olctros, 

Todo dIo rormado por conductores tipo L.\-78 
~ohr(' apoyos rnetálicos 

Dos centros de transformacion tipo intemperie 
sobre postL' metálico, denominado «Lucrces y Repo
lles» de 50 KVA de potencia, en clase 20 KV/82, 
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Emplazamiento: luerccs y Repolles (Pravia). 
Objeto: Guardar las distancias reglamentarias con 

la carretera A$-16. 
Presupuesto: 6312.275 pesetas. 

Oviedo, 27 de enero de 199L-EI Consejero.
LI02·D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
HUESCA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ccldlrada el día 28 de- noviembre de 1991, adoptó el 
!>iguiente aeucrdo' 

«(Examinada la modificación dc-l Plan General para 
d polígono 8. manzana 2, en el entorno del Convento 
de San Miguel, que ha sido rcdactada por los Servi
cios Técnicos Municipa'!es, el Pleno acuerda, por 19 
votos a f..wor de los 21 que de hecho y de derecho lo 
constituyen: 

l. Aprobar, inicíalmente, dicha modificación del 
Plan General, debiendo comprometerse la propiedad 
a ceder la supcrfif.:ie destinada actualmente a uso 
religioso, y que, tras la modificación, se destinará a 
zona verde. 

2. Someter a rnformación pública esta moditica
ción por el plazo de un mes, a erectos de que- puedan 
pres.t.'ntarsc las alegaciones pert¡nentes.» 

Hucsca. 25 de febrero de 1992-EI A!calde.-1.l21-A. 


